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FORMULARIO ÚNICO DE POSTULACIÓN 
PRIMER CONCURSO DE PROYECTOS 2009 

 
 

I. NOMBRE DEL PROYECTO. 
 

 
� 
 � � � �� � � � � � � � � �� � � � �� � � � � �

 
 
II. LÍNEA DE POSTULACIÓN. 
 
Nacional 
 

X Regional / Local  

 
 
III. IDENTIFICACIÓN ASOCIACIÓN POSTULANTE. 
 
Nombre: RUT: 

ASOCIACION DE CONSUMIDORES DE ASISTENCIA 
MORTUORIA 

53.29.584-6 

Domicilio: Comuna: Región: 

Huérfanos 1160, Of. 1007 Santiago Metropolitana 

Teléfono: Correo electrónico: Fax: 

09-7998050 info@asistenciamortuoria.cl  

Nombre representante legal: 
 

Cédula de Identidad Nº: 
 

Gladys Santolaria López 9.136.342-9 

Personalidad Jurídica Nº: Fecha otorgamiento: Organismo: 
 

12-AC 07-10-2005 Ministerio de Economía 

Registro Asociación receptora Fondos 
Públicos - SERNAC N°: 
 

Registro Central Colaborador del Estado 
(Fecha de inscripción) 
 

10 S/n 
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IV. IDENTIFICACIÓN DIRECTORIO DE LA ASOCIACIÓN POSTULANTE. 
 

Nombre 
 

Cargo Cédula de Identidad Nº 
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V.- IDENTIFICACIÓN DEL RESPONSABLE DIRECTO DEL PROYECTO. 
 
Responsable directo: Dirección: 

 
Francisco Vergara Ibinarriaga Huérfanos 1160 O. 1007 
Comuna: 
 

Fono-fax: 
 

Correo electrónico: 
 

Santiago 09-7998050 info@asistenciamortuoria.cl 
 
 
VI.- POSTULACIONES PREVIAS. 
 
Indique cuántos proyectos ha postulado la Asociación al Fondo 
Consursable, excluyendo el presente concurso. 

 

15 

Indique cuántos proyectos de la Asociación han recibido 
financiamiento del Fondo Concursable. 

 

9 

La ACTUAL propuesta, es continuación de 
un proyecto anterior. 
 

SI  NO X 

Nombre del proyecto Año Indique el (los) proyecto(s) de 
que es (son) continuación:   
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VII. PROYECTO. 
 
1. Planteamiento del problema y justificación de Proyecto. 
 
La Ley del Consumidor es una herramienta conocida por casi todas las personas, al menos en 
cuanto a su existencia pues de su contenido sólo unos pocos ciudadanos se encuentran 
interiorizados. 
Los motivos de esta situación son variados y, entre ellos, podemos destacar, a vía meramente 
ejemplar: 
a).- Es una legislación novedosa. 
b).- Un porcentaje importante de consumidores considera que ejercer sus derechos no les 
asegura un resultado exitoso. 
c).- Recién en los últimos dos años se han creado “cátedras de consumo” dentro de las mallas 
curriculares de las Escuelas de Derecho. 
d).- La idiosincrasia de nuestro pueblo 
Sin duda, entonces, resulta necesario que el contenido de las disposiciones y, en particular, los 
principios que reglan esta legislación sean conocidos por los chilenos, de manera sistemática y, 
esperamos, ello comience en los colegios, dentro de la educación media, como ramos 
obligatorios. 
Sin embargo, existe un segmento de la población al que es factible acceder con el objeto preciso 
de ir inculcando dichos principios básicos que protegen a los consumidores como una manera de 
sembrar hacia el futuro las semillas del conocimiento, con el beneficio agregado de tratarse de 
quienes generan la natural unión de las familias. 
En efecto, hablamos de niños de entre 4 y 8 años, en edad preescolar o en los primeros cursos, 
donde su ánimo de jugar, superar a los rivales y conseguir destacarse mediante el azar son sus 
principales motivaciones  y por ello planteamos crear un juego didáctico donde, mediante el uso 
de dados, un tablero con casillas y cartas de triunfo, ellos puedan ir incorporando a su 
vocabulario y actividades diarias los principios que inspiran los derechos del consumidor así 
como aquellas situaciones que pueden y deben ser reclamadas o denunciadas. 
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2. Población afectada por el problema: 
(Descripción de la población afectada) 
 
Se lo miramos desde una perspectiva restrictiva, tenemos al conjunto de niños 
preescolares y de primeros grados como un sector que no recibe educación en consumo 
salvo la proveniente de sus propias familias, con las limitaciones que ello implica. 
Por otro lado, más ampliamente, la difusión de los conocimientos siempre será 
beneficiosa, por lo que mientras más personas pueda acceder al mismo, mayor será la 
retribución. 
Por ello, consideramos como población afectada a toda la ciudadanía. 
 
 

Rango de edad Hombres Mujeres 
Sin determinar 

 
  

 
 
3.1 Población beneficiaria directa: 
(Descripción de la población beneficiaria directa del proyecto) 
 
Preescolares y educandos que puedan actuar dentro de las aulas así como en sus propios 
hogares. 
 

Rango de edad Hombres Mujeres 
4 a 8 años   

 
 
3.2 Población beneficiaria indirecta: 
(Descripción de la población beneficiaria indirecta del proyecto) 
 
Todos aquellos que tengan interés en compartir un instante junto a sus hijos menores y 
aumentar sus conocimientos. 

Rango de edad Hombres Mujeres 
Sin determinar   
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4. Descripción del Proyecto. 
Creación, diseño y ejecución de un juego didáctico basado en las distintas circunstancias por las 
que puede pasar un consumidor; la publicación del mismo en la página web para que pueda ser 
bajada y la información de su existencia mediante prensa y comunicados al Ministerio de 
Educación, SEREMIS y establecimientos respectivos. 
 

 
 
 
5. Localización del proyecto: 
(Describir cuál será la/s ciudad/es desde la cual se ejecutará la coordinación) 
 
El proyecto está diseñado para que pueda ser utilizado a nivel nacional e, incluso desde el 
extranjero. 
 
Región (es) La totalidad del país 
Provincia (s)  
Comuna (s)  
Localidad o Sector  
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6. Estructura de Proyecto: 
 
6.1 Objetivo General: 
(Indicar la contribución general del proyecto a la superación del problema planteado) 

 
Creación y Diseño de un juego interactivo que enseñe los principios básicos de la Lley del Consumidor. 
 
�
�
6.2 Resultados Esperados 

(Indicar claramente qué se espera lograr) 
Actividades 

(Indicar cada una de las actividades 
NECESARIAS para cumplir con lo 

esperado) 

Medio de verificación 
 

(Indicar a través de qué se comprobará que 
se haya realizado la actividad) 

1.- Proceso creativo 1.- Desarrollo de proceso  y generación de 
distintos modelos 
 

Por resultado final 

2.- Diseño de un juego 1.- Realización de maquetas. 
2.- Análisis y pruebas 
3.- Aprobación final 

Maquetas terminadas. 

3.- Subir a la web Creación de una plataforma que permita 
bajar la información. 

La publicación 

4.- Difusión Informar mediante la presenta y a 
instituciones. 

Factura, aviso y correos electrónicos 
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7. Sustentabilidad del proyecto: 
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8. Cronograma de actividades por resultado esperado: 
 

Programación 2009  
Resultado esperado N°  
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Creación de un juego 
 

X X     

Realización de maquetas y prototipos X X X    

Subir a la web     X  

Difusión 
 

    X X 
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VIII. RECURSOS NECESARIOS PARA REALIZAR EL PROYECTO. 
 
 

1. GASTOS DE HONORARIOS 
(Asesoría profesional o experta contratada por el Proyecto). 

 
Aportados por la 

Asociación o terceros. 
Identificación Función proyecto Total 

horas 
Solicitados 

Fondo 
Concursable. 

($) 
Efectivo 

($) 
Valorado 

($) 
LUIS FELIPE 
LOPEZ MUÑOZ, 
abogado, 
%$&&&$' ( ( )*  

Asesoría en la 
tramitación de 
Marcas 
 

 500.000   

TOTAL ÍTEM ($) 
 

500.000   
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2. GASTOS DE OPERACIÓN 

 
Ítem Descripción del gasto solicitado. Aportes 

solicitados al 
Fondo 

Concursable. 
($) 

Aportes de la 
Asociación al 

Proyecto 
 

($) 
Creación Proceso creativo y presentación de 

alternativas  
1.500.000  

Diseño 
 

Generación de maquetas y 
prototipos 

2.500.000  

Garantías 
 

Notariales e impuestos 50.000  

Web Poner en la web de forma que  el 
juego pueda ser obtenido por 
cualquier persona. 

500.000  

Remuneraciones 
menores 

Supervisión de proyecto y gastos 
varios 

300.000  

TOTAL ÍTEM ($) 4.850.000  
 
 
 
 

3. GASTOS DE DIFUSIÓN 
 

Ítem Descripción del gasto solicitado. Aportes 
solicitados al 

Fondo 
Concursable. 

($) 

Aportes de la 
Asociación o de 

terceros al 
Proyecto 

($) 
Aviso de Prensa 
 

Aviso informando la existencia de 
la Hemeroteca 
 

300.000  

TOTAL ÍTEM ($) 
 

300.000  
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4. GASTOS DE INVERSIÓN 

 
Ítem Descripción del gasto solicitado. Aportes 

solicitados al 
Fondo 

Concursable. 
($) 

Aportes de la 
Asociación o 

terceros al 
Proyecto 

($) 
    

TOTAL ÍTEM ($) 
 

  

 
 
 

 
RESUMEN DE GASTOS DEL PROYECTO 

 
Aportados por la Asociación o terceros. 

 
 

Tipo de gasto Aportes solicitados 
al Fondo 

Concursable. 
($) Efectivo 

($) 
 

Valorado 
($) 

 
1. HONORARIOS 
 
 

500.000   

 
2. OPERACIONALES 
 
 

4.850.000   

 
3. DIFUSIÓN. 
 
 

300.000   

 
4. INVERSIÓN 
 
 

   

 
TOTAL ÍTEM ($) 

 

5.650.000   

 


